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RV: Reparación directa de JAIRO DE JESÚS GUTIÉRREZ PARRA contra NACIÓN –
MINISTERIO DE DEPORTE y OTROS. Exp. 1100133430612021-00235-00 - Contestación
Demanda

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/11/2021 16:51
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GPT

De: Juan Pablo Giraldo <juan.giraldo@escuderoygiraldo.com> 
Enviado: martes, 9 de noviembre de 2021 4:45 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: No�judiciales <no�judiciales@mindeporte.gov.co>; alcaldia@riosucio-caldas.gov.co <alcaldia@riosucio-
caldas.gov.co>; gvillegasestrada@yahoo.com <gvillegasestrada@yahoo.com>; bartolo.20@hotmail.com
<bartolo.20@hotmail.com>; escenariosdepor�vos18@gmail.com <escenariosdepor�vos18@gmail.com>;
equipolicitacion@master.net.co <equipolicitacion@master.net.co>; cyceltda@gmail.com <cyceltda@gmail.com>;
no�ficaciones@solidaria.com.co <no�ficaciones@solidaria.com.co>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN
<juridico@segurosdelestado.com>; no�ficacionesjudiciales@fondecun.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@fondecun.gov.co>; comunicaciones@resguardolomaprieta.org
<comunicaciones@resguardolomaprieta.org>; deiraneltorresrivera@gmail.com
<deiraneltorresrivera@gmail.com>; no�ficaciones@legalgroup.com.co <no�ficaciones@legalgroup.com.co>; Zully
Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; abogado2@escuderoygiraldo.com
<abogado2@escuderoygiraldo.com> 
Asunto: RV: Reparación directa de JAIRO DE JESÚS GUTIÉRREZ PARRA contra NACIÓN – MINISTERIO DE DEPORTE y
OTROS. Exp. 1100133430612021-00235-00 - Contestación Demanda
 
Señora
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
Sección Tercera
E. S. D.
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Ref. Acción de reparación directa de JAIRO DE JESÚS GUTIÉRREZ PARRA y OTROS contra NACIÓN –
MINISTERIO DE DEPORTE y OTROS.
Exp. 1100133430612021-00235-00
____________________________________________________________________________________________
____
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional
número 76.134 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A., según poder otorgado al suscrito, estando dentro del
término legal adjunto la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso de la referencia
 
En cumplimiento del Decreto 806 de 2021, copio el presente correo a las direcciones electrónicas de las partes, el
Ministerio Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: notijudiciales@mindeporte.gov.co,
alcaldia@riosucio-caldas.gov.co, gvillegasestrada@yahoo.com, bartolo.20@hotmail.com,
escenariosdeportivos18@gmail.com, equipolicitacion@master.net.co, cyceltda@gmail.com, 
notificaciones@solidaria.com.co, juridico@segurosdelestado.com, notificacionesjudiciales@fondecun.gov.co,
comunicaciones@resguardolomaprieta.org, deiraneltorresrivera@gmail.com, notificaciones@legalgroup.com.co,
zmladino@procuraduria.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   
 
Respetuosamente,
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA
ESCUDERO GIRALDO AMAYA & GARCÍA
                             ABOGADOS
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Bogotá D.C. – Colombia
www.escuderoygiraldo.com

 _______________________________________________________________________________________

Este mensaje confidencial, se encuentra amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por
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virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esté afectado por virus y
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Señora 

JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Tercera 
E.   S.   D. 

 

 

Ref.  Acción de reparación directa de JAIRO DE JESÚS GUTIÉRREZ PARRA 
y OTROS contra  NACIÓN –  MINISTERIO DE DEPORTE y OTROS. 
Exp. 1100133430612021-00235-00 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 

 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor de edad, domici l iado en esta c iudad, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número 79.590.591 expedida en 

Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tar jeta profesional número 

76.134 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi cal idad d e 

apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A. ,  según poder que se 

adjunta, me permito acudir ante Usted, estando dentro del término para el lo 

previsto por el  art ículo 225 del CPACA, a  contestar la demanda ,  y  proponer 

las excepciones correspondientes,  así :  

 
 

1.  -A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.- 
 
Respecto al Hecho 2.1º.- No consta a mi mandante . Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo qye se pruebe. -  

 

Respecto al Hecho 2.2º.-  No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo qye se pruebe. -  

 
Respecto al Hecho 2.3º.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo qye s e pruebe.-  

 

Respecto al Hecho 2.4º.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo qye se pruebe. -   

 

Respecto al Hecho 2.5º.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo qye se pruebe. -  

 

Respecto al Hecho 2.6º.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo qye se pruebe. -  

 
Respecto al Hecho 2.7°.- Es cierto.-   

 

Respecto al Hecho 2.8°.- Es cierto.-  
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Respecto al Hecho 2.9°. - No consta a mi mandante.  Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo qye se pruebe. -   

 

Respecto al Hecho 2.10°.- No es un hecho. Es la transcripción de un 

documento contractial ,  respecto del cual nos atenemos a su contenido 

ímtegro,  y no a la transcripción parcial  que efectúa el actor .-  

 

Respecto al Hecho 2.11°.- No consta a mi mandante. Nos atenemos a lo qye 

se pruebe.-.-  

 

Respecto al Hecho 2.12°.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo qye se pruebe. -  

 

Respecto al Hecho 2.13°.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo que se pruebe. -  

 

Respecto al Hecho 2.14°.- No consta a mi mandante las condiciones de 

modo, t iempo y lugar del accidente del menor Harold David Gutiérrez Torres . 

Es un hecho que le es ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos 

a lo que se pruebe.-  

 

Respecto al Hecho 2.15°.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo que se pruebe. -  

 

Respecto al Hecho 2.16°.- No es un hecho, es la alusión a un documento, a 

cuyo contenido nos atenemos .-  

 

Respecto al Hecho 2.17°.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo que se pruebe. -    

 

Respecto al Hecho 2.18°.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos ate nemos a lo que se pruebe.-  

 

Respecto al Hecho 2.19°.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo que se pruebe. -   

 

Respecto al Hecho 2.20°.- No consta a mi mandante. Es un hecho que le es 

ajeno a la aseguradora que represento.  Nos atenemos a lo que se pruebe. -   

 

Respecto al Hecho 2.21°.- No es un hecho, es una consideración jur ídica de 

la parte demandante, que deberá ser di lucidada por el  Despacho, no siendo 

por tanto,  mi deber pronunciarme.- 

 

Respecto al Hecho 2.22°.- No es un hecho, es la alusión a unos contratos, 

a cuyo contenido y alcance nos atenemos. -  

 

Respecto al Hecho 2.23°.- No es un hecho, es una consideración jurídica del 

actor, respecto de la que no estoy en el  deber de pronunciarme. - 
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Respecto al Hecho 2.24°.- No es un hecho, es una consideración jurídica del 

actor, respecto de la que no estoy en el  deber de pronunciarme. -   

 

Respecto al Hecho 2.25°.- No es un hecho, es la alusión a un documento, a 

cuyo contenido nos atenemos.-  

 

Respecto al Hecho 2.26°.- No es un hecho,  es la alusión a la dil igencia de 

concil iación prejudic ial ,  respecto de la cual nos atenemos al acta que recoge 

lo que en el la aconteció.- 

 
Respecto al Hecho 2.27°.- No es un hecho, es la alusión a la dil igencia de 

concil iación prejudic ial ,  respecto de la cual nos atenemos al acta que recoge 

lo que en el la aconteció.  En cuanto a los términos para la interposición de la 

demanda, contrario a lo sostenido por el  demandante, consideramos que se 

presentó la caducidad del medio de control.-  

 

Respecto al Hecho 2.28°.- No es un hecho, es una consideración jurídica del 

actor, respecto de la que no estoy en el  deber de pronunciarme. -  

 

Respecto al Hecho 2.29°.- No es un hecho, es la alusión a un documento, a 

cuyo contenido nos atenemos.-  

 

 

2.  -A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.- 
 

Nos oponemos a la identif icada con el numero 4.1. en relación con la 

condena que se pretende frente al  Munic ipio de Riosucio (Caldas),  así  como 

contra el  señor Jesús Germán Vi llegas Estrada , dado que no esta acreditado 

el factor de imputación respecto a ellos.  

 

Nos oponemos a la pretensión identif icada con el número 4.2. como quiera 

que ninguna de las pólizas expedidas por Seguros del Estado S.A.  puede 

afectarse en este caso, pues carecen de  cobertura.  

 

En efecto, ( i)  la póliza de seguro de cumplimiento número 42 -44-101105091 

garantizó la ser iedad de la oferta presentada para la l ic itación pública No. 

004/17, agotandose una vez se suscribió el contrato,  sin que t enga cobertura 

para el  asunto objeto de esta l it is ;  ( i i)  la  póliza de de seguro de cumplimiento 

número 42-44-101105984 tenía los amparos de cumplimiento, pago de 

salarios y prestaciones sociales,  estabil idad y cal idad de la obra , ninguno de 

los cuales hace relación con el asunto somet ido a este proceso, en el que no 

se debate por parte del asegurado (Municipio de Riosucio)  el  cumplimiento 

de las obligaciones a cargo de Jesús Germán Vi llegas E,  derivadas del 

contrato de LP-004/17; y ( i i i)  la pól iza de responsabilidad civil  derivada de 

cumplimiento número 42-40-101026163, tuvo vigencia hasta el 30 de 

diciembre de 2018, y el lamentable suceso origen de esta l i t is data del 28 de 

jul io de 2019.  
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No nos oponemos, ni aceptamos las pretensiones 4.3. y 4.4. en tanto no se 

refieren a Seguros del Estado S.A.  

 

Nos oponemos a la identif icada con el numero 4.5. en relación con la 

condena que se pretende frente al  Municipio de Riosucio (Caldas),  y  frente 

al señor Jesús Germán Vi llegas Estrada, dado que no esta acreditado el factor 

de imputación frente a  ellos.  

 

Nos oponemos a las identif icadas con el  número 4.6. ,  4.7. y 4.8. respecto de 

Seguros del Estado S.A. en tanto que las pólizas que en ejerc icio de la acción 

directa se pretenden afectar en este proceso ni tienen cobertura para el  

asunto que se debate en este proceso, tal  y como se expl icará en las 

correspondientes excepciones.  

 

 

3.  -EXCEPCIONES DE MÉRITO.- 
 
3.1. -AUSENCIA ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE RESPONSABILIDAD  

FRENTE AL MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y EL SEÑOR JESÚS GERMÁN 
VILLEGAS ESTRADA.-  

 

Conforme lo establece el  art ículo 90 de la Constitución Polít ica, el Estado 

responderá patr imonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables,  causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas.   

 

Sobre el part icular , la jur isprudencia nacional t iene sentado que el daño 

anti jur ídico no es otra cosa que la lesión de un interés legít imo, patrimonial 

o extrapatrimonial  que la víct ima no está en obligación de soportar,  que no 

está justif icado por la ley o el  derecho. Es así  co mo, el Consejo de Estado en 

su Sección Tercera en sentencia del 31 de agosto de 2006 (expediente:  

15.772, actor: María Olga Sepúlveda Ramírez, Consejera Ponente:  Ruth Stel la 

Correa) ha reiterado que la fal la del servicio (fal la probada del servicio)  es 

el único título de imputación en estos casos.  

 

Así,  para un caso como el que es materia de este debate,  para que las 

pretensiones prosperen, corresponde al demandante demostrar (a) daño; (b)  

nexo de causalidad, y (c) t ítulo de imputación: fal la del servicio. Tal  como se 

estableció en la sentencia atrás citada, esta fal la del servic io, como 

incumplimiento de un deber jur ídico, no se presume, debe probarse.  

 

Anal izando el caso sub judice ,  se echa de menos la prueba de la fal la del 

servic io,  y la concreción del factor de imputación específ ico respecto del 

Municipio de Riosucio (Caldas),  y frente al señor Jesús Germán Vil legas 

Estrada.  

 

Así  mismo deberá tenerse en cuenta que deberá establecerse el  grado 

preciso de participación de cada uno de los demandados en el  tr iste deceso 

del Harold David Gutiérrez Torres,  dado que como lo ha sostenido de 
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manera clara la jurisprudencia, el grado de part icipación de las entidades 

públicas demandas debe siempre esclarecerse porque no es posible 

condenarlas a todas bajo un mismo racero, en tanto que cada una responde 

por el ámbito de sus actuaciones únicamente.  

 

 

3.2. -ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL.- 
 
Ponemos de presente que el  menor debía estar bajo el  cuidado de un adulto,  

y que de quedar acreditado en el proceso que la ausencia de un debido 

cuidado sobre el menor contr ibuyó al accidente, deberán darse las 

consecuencias propias del rompimiento del nexo causal,  o de la disminución 

proporcional de la responsabil idad.  

 

El rompimiento del nexo causal en este caso pudo haber estado dada por 

un hecho de un tercero,  de la propia víct ima al  ser un menor al cuidado de 

sus padres.  

 
 
3.3. -FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE SEGUROS 

DEL ESTADO.- 
 
Esta excepción es de naturaleza mix ta,  pudiéndose resolver en la audiencia 

del artículo 180 CPACA, pero en todo caso en la sentencia que ponga f in al 

proceso podrá volver a anal izarse,  en el  caso que como excepción previa no 

sea acogida.  

 

La Sección Tercera del Consejo de Estado en sentencia del 28 de junio de 

2011, reiteró su inveterada posición conforme con la cual,  la  legitimación 

en la causa por pasiva debe acreditarse por la parte demandante, como 

fundamento irremplazable para que pueda siquiera considerarse las 

pretensiones del actor contra determinado demandado.  

  

De la lectura de la demanda puede advert irse que el hecho genitor de 

responsabilidad en este caso, es la infausta muerte del menor Harold David 

Gutiérrez Torres  el  día 28 de julio de 2019 en un escenario deportivo,  a l 

caerse sobre su humanidad el travesaño de una cancha de fútbol.  

  

Se trata de un asunto propio de la responsabil idad extracontractual del 

Estado, que se encauza por el medio de control de la reparac ión directa, 

luego si eventualmente alguna póliza pudiera afectarse en este caso es la 

de responsabil idad civi l extracontractual que a la sazón hubiera sido 

expedida para amparar los daños que de tal naturaleza se hubieran 

generado por hechos ocurridos como resultado de la ejecución del contrato 

afianzado y durante la vigencia de la póliza.  Pero en este caso, la pól iza de 

responsabilidad c ivi l extracontractual derivada de cumplimiento número 42 -

40-101026163 tuvo una vigencia que se extendió hasta el 30 de d iciembre 

de 2018, careciendo de cobertura para este asunto, en tanto que el  
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accidente del menor Harold David Gutiérrez Torres  fue el día 28 de julio de 

2019. 

 

Ahora bien,  las pól izas de cumplimiento que se afectan,  nada tienen que ver 

con el asunto que se venti la en este proceso, en tanto que una de las 

mismas, la  número 42-44-101105091 garantiza la ser iedad de la oferta para 

una lic itación pública, agotándose una vez el  contratista suscribe el 

contrato; mientras que la número 42-44-101105984 tiene los amparos de 

cumplimiento,  salarios y prestaciones sociales y estabil idad y calidad de la 

obra, y  t iene como único beneficiar io a la entidad estatal  asegurada,  en este 

caso al  Municipio de Riosucio,  no a terceros, porque lo que se ampara es el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales.   

 

Tenga en cuenta el Despacho que los terceros no están legitimados en la 

causa para afectar pólizas de cumplimiento de contratos, únicamente la 

entidad pública asegurada,  resultando evidente la ausencia de legitimación 

en la causa por pasiva de Seguros del Estado S.A.  en este caso respecto de 

las pól izas de seguro de cumplimiento números 42 -44-101105091 y 42-44-

101105984. Pero además, el  accidente data del 28 de jul io de 20 19 y la pól iza 

de responsabil idad civil  extracontractual derivada de cumplimiento para esa 

fecha no estaba vigente,  en tanto su vigencia se extendió hasta el  30 de 

diciembre de 2018, lo que de suyo implica que frente a Seguros del Estado 

S.A. hay una falta  de legitimación en la causa por pasiva ,  también respecto 

de esta póliza .  

 

 

3.4. -FALTA DE PRUEBA Y SOBREESTIMACIÓN DE  LOS PERJUICIOS.-  

  

Se t iene que el  daño, además de anti jur ídico,  ha de cumplir  los requisitos 

de ser cierto,  personal y  plenamente probado, frente a este último aspecto 

se t iene de antaño que es carga del demandante demostrar el perjuicio que 

alega haber sufrido con ocasión de las actuaciones u omisiones de la 

administración,  así lo ha indicado de t iempo atrás la jur isprudencia del 

Consejo de Estado.  

  

No basta que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del 

daño, porque el  demandado no puede limitarse,  s i quiere  sacar avante su 

pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.  

  

Es así  como, el daño, sea patr imonial o extrapatrimonial,  debe ser 

plenamente probado, cosa que no sucede para el caso  sub judice ,  pues del 

escrito de la demanda, se colige que la parte demandante no prueba en 

absoluto los perjuic ios que aduce haber sufr ido con ocasión del suceso 

acaecido el 28 de jul io de 2019. 

  

De igual manera, el  extremo demandante aspira a una indemnización por 

daños patrimoniales,  pero se echa de menos la existencia de una prueba real 

y f idedigna para soportar semejante aspiración.      
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Ahora bien,  en cuanto los perjuicios extrapatr imoniales,  estos deben 

respetar los l ineamientos que la jurisdicción de lo contencioso 

administrat ivo ha establecido de tiempo atrás para el efecto,  lo que acá se 

echa de menos.   

 
 
3.5. -LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No. 42-44-101105091 NO TIENE 

COBERTURA.- 
 

El objeto de la pól iza de cumplimiento 42-44-101105091 fue garantizar la 

propuesta presentada por el  afianzado (Jesús Germán Vil legas Estrada) para 

la l ic itación pública No. 004 de 2017 para la adecuación y mejoramiento de 

infraestructura 

 

La póliza de seguro de cumplimiento número 42-44-101105091 garantiza la 

seriedad de la oferta para una licitación pública,  siendo un instrumento 

emitido por una entidad f inanciera o aseguradora,  que respalda que lo que 

se prometió en la l ic itación se va  a cumplir .  

La garantía de seriedad de oferta debe ser presentada por los oferentes al 

momento de presentar la oferta.  Con esta garantía se protege a la entidad 

contratante de la ocurrencia de uno de los s iguientes r iesgos: la no 

suscripción del contrato s in justa causa por parte del adjudicatario ,  -el  ret iro 

de la oferta después de vencido el plazo fi jado para la presentación de las 

ofertas,  - la no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 

oferta cuando el plazo para la adjudicación o la s uscr ipción se prorrogue, 

siempre que la misma no sea inferior a tres (3) meses ,  -la falta de 

otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.  

Evidentemente la pól iza aludida, nada tiene que ver con un asunto p ropio de 

la responsabilidad extracontractual que pueda generarse con ocasión de la 

ejecución de un contrato.  

 

3.6. -LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO No. 42-44-101105984 
NO TIENE COBERTURA EN ESTE CASO.- 

 

La póliza de seguro de cumplimiento No. 42-44-101105984 tiene como 

propósito amparar a l Municipio de Riosucio por cualquier incumplimiento 

de Jesús Germán Vi l legas  de sus obligaciones derivadas del contrato LP-

004/17, así como cubrir  a l  primero de cualquier condena por reclamaciones 

de salar ios y prestaciones sociales a cargo de la segunda.   

 

En este caso los demandantes pretenden indemnización de perjuic ios por el  

accidente sufrido por el  menor Harold David Gutiérrez Torres  en las  

instalaciones deportivas que fueron objeto del contrato af ianzado, lo que 
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resulta alejado en un todo de los amparos contenidos en la póliza de 

cumplimiento No. 42-44-101105984, siendo así como no hay para este caso 

cobertura de la póliza mencionada, en tanto no se debate el incumplimiento 

del contrato LP-004/17, sino situaciones diferentes.  

 

 

3.7. -LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO No. 42-40-101026163, NO ESTABA VIGENTE PARA 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE DEL MENOR.-  

 
La póliza de responsabil idad civil derivada de cumplimiento número 42 -40-

101026163, tuvo vigencia hasta el 30 de diciembre de 2018, y el lamentable 

suceso origen de esta l i t is  data del 28 de julio de 2019 , s iendo así  como, 

para el  momento del accidente del menor Harold David Gutiérrez Torres , 

esta póliza no estaba vigente, luego no puede afectarse.  

 

Aunque la póliza de responsabilidad civi l  puede ser afectada por terceros ,  

como víct imas, en ejercicio de la acción directa, no puede soslayarse que la 

póliza de marras sólo indemniza los perjuicios causados por el asegurado 

por perjuicios patr imoniales ( la pól iza no ampara daños extrapatrimoniales)  

que cause con ocasión de la ejecución del contrato,  durante la vigencia de 

la póliza.  

 

En este caso, la póliza tuvo una vigencia máxima que se extendió hasta el  

30 de diciembre de 2018 (Anexo 4 de la pól iza),  y  el  deceso del menor 

acaeció con posterioridad, por lo que la póliza de marras no tiene cobertura.  

 

Por lo tanto, todas las pretensiones enderezadas contra mi man dante deben 

desestimarse.  

 

 
3.8. -LIMITE DEL VALOR ASEGURADO Y APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE. - 
 

Aunque en este caso ninguna de las pól izas afectadas t iene cobertua, debe 

ponerse de presente que en el caso de la póliza que se pretende afectar hay 

un l ímite del valor asegurado y un deducible pactado.  

 
 
3.9. -GENÉRICA.- 
 

Esta excepción consiste , en s íntesis,  en todo hecho o acto que resultare 

probado dentro del proceso en virtud del cual se establezca que mi mandante 

no t iene obligación legal ni  contra de pagar a ninguna suma de dinero.  
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4.-PRUEBAS.- 
 
Nos serviremos de las mismas que fueron acompañadas en  el  l íbelo 

introductorio y de las que ya reposan en el expediente, o que reposarán, en 

virtud del pr incipio de comunidad de la prueba, de otro lado, sol icitamos 

sean decretadas las siguientes:  

 

4.1.  -Documentales.- 
 

4.1.1.  Póliza de Seguro de Cumplimiento #42-44-101105091. 

4.1.2.  Póliza de Seguro de Cumplimiento #42-44-101105984. 

4.1.3.  Condiciones generales de la póliza de cumplimiento entidades 

estatales .  

4.1.4.  Póliza de Responsabilidad Civi l Extracontractual derivada de 

cumplimiento #42-40-101026163.  

4.1.5.  Condiciones generales de la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual derivada de cumplimiento.  

 

4.2.  -Interrogarorio de parte.- 
 

Solicito se c ite a todos los demandantes, a quienes separadamente y en la 

oportunidad f i jada por el Despacho interrogaré en los términos del CGP.  

 

5. -ANEXOS.- 
 
Además de los documentos anunciados como pruebas documentales, 

adjuntamos ( i)  poder para actuar debidamente otorgado al suscrito,  así  como 

el ( i i)  certif icado de existencia y representación legal de Seguros del Estado 

S.A. expedido por la Superintendencia Financiera  

 

6. -NOTIFICACIONES.- 
 

Mi representado las recibirá en la Carrera 11 No. 90 –  20 de Bogotá.  

 

El suscr ito abogado las recibirá en la secretar ía de su Despacho, o en la 

Carrera 7 No. 32 –  33 Piso 29 de esta ciudad.  La dirección electrónica para 

todos los efectos,  que está en el Registro Nacional de Abogados, es: 

juan.giraldo@escuderoygiraldo.com, o en abogado2@escuderoygiraldo.com.  

  

Del señor Juez,  respetuosamente.  

 
Juan Pablo Giraldo Puerta 
C.C.  79.590.591 de Bogotá 
T.P. 76.134 C.S.J  

mailto:juan.giraldo@escuderoygiraldo.com


 

 

l Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 

LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com 

 

 
 
Señores 
 JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  
E.  S.                     D. 
 
             REF:  ASUNTO: PODER 

TIPO DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
EXPEDIENTE: 11001-3343-061-2021-00235-00 

DEMANDANTE: JAIRO DE JESÚS GUTIÉRREZ PARRA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEPORTE Y OTROS  

 
ALVARO MUÑOZ FRANCO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.175.834 de Tunja., obrando en este acto como Representante Legal de 
SEGUROS DE VIDA ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, D.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia cuya fotocopia anexo, comedidamente me 
dirijo a usted para manifestarle que por medio del presente escrito otorgo poder especial amplio y 
suficiente al Doctor JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado y residente Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, 
como miembro de la oficina de abogados ESCUDERO GIRALDO & ASOCIADOS SAS, para que en 
nombre y representación de esta Aseguradora se notifique, conteste y agote todas las actuaciones 
procesales pertinentes dentro de la demanda de la referencia.  
 
En el ejercicio del poder conferido al apoderado queda facultado para recibir, solicitar copias, reasumir, 
transigir, formular excepciones, conciliar, no conciliar, desistir el presente poder cuando lo estime 
conveniente y en general todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su gestión 
consignadas en el artículo 77 del C.G.P.  
 
El apoderado podrá ser notificado para todos los efectos, en el correo: 
juan.giraldo@escuderoygiraldo.com el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados, y en el buzón de notificaciones judiciales de la sociedad otorgante: 
juridico@segurosdelestado.com 
 
Sírvase Señor Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 
  
Del Señor Juez, 
 
 
ÁLVARO MUÑOZ FRANCO 
C. C. No. 7.175.834 de Tunja 
Representante Legal  
 
Acepto,   

 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA 
C. de C. No. 79.590.591 de Bogotá 
T. P. No. 76.134 del C. S. de J. 
 

mailto:juan.giraldo@escuderoygiraldo.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021176798-000 del día 13 de
agosto de 2021, que con
documento del 28 de junio de
2021 renunció al cargo de
Segundo Suplente del Presidente
y fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta 971 del 29 de
junio de 2021.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Generado el 09 de noviembre de  2021 a las 16:14:57

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

14 12 2017 15 12 2017 00:00 31 03 2018 23:59 EMISION ORIGINAL

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO

CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL CARRERA 7 CALLE 10 ESQUINA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******41,345,287.90$ ******62,017.00 $ *******7,000.00 $ ******13,113.00 $ ************82,131.00 CONTADO

42-44-101105091

42-44-101105091



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1101010485564-9

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

14 12 2017 15 12 2017 00:00 31 03 2018 23:59 EMISION ORIGINAL

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO

CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL CARRERA 7 CALLE 10 ESQUINA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******41,345,287.90$ ******62,017.00 $ *******7,000.00 $ ******13,113.00 $ ************82,131.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105091



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

04 01 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO

CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL CARRERA 7 CALLE 10 ESQUINA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***1,476,001.00 $ *******7,000.00 $ *****281,770.00 $ *********1,764,771.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1101010487961-9

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

04 01 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO

CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL CARRERA 7 CALLE 10 ESQUINA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***1,476,001.00 $ *******7,000.00 $ *****281,770.00 $ *********1,764,771.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

11 04 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2023 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

11 04 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2023 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

11 04 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2023 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

DLF019957A

42-44-101105984

42-44-101105984



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

28 09 2018 05 01 2018 00:00 19 07 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

28 09 2018 05 01 2018 00:00 19 07 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

28 09 2018 05 01 2018 00:00 19 07 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

DLF019957A

42-44-101105984

42-44-101105984



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

03 10 2018 05 01 2018 00:00 22 10 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

03 10 2018 05 01 2018 00:00 22 10 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

03 10 2018 05 01 2018 00:00 22 10 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

DLF019957A

42-44-101105984

42-44-101105984



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 11 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 11 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 11 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

DLF019957A

42-44-101105984

42-44-101105984



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ******25,362.00 $ *******7,000.00 $ *******6,148.00 $ ************38,511.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1101010515403-1

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ******25,362.00 $ *******7,000.00 $ *******6,148.00 $ ************38,511.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

DLF019957A

42-44-101105984

42-44-101105984



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

20 11 2018 05 01 2018 00:00 30 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

20 11 2018 05 01 2018 00:00 30 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******201,247,811.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

20 11 2018 05 01 2018 00:00 30 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

DLF019957A

42-44-101105984

42-44-101105984



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

13 12 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2023 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******206,726,439.50$ ******40,428.00 $ *******7,000.00 $ *******9,011.00 $ ************56,440.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1101010519954-6

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

13 12 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2023 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******206,726,439.50$ ******40,428.00 $ *******7,000.00 $ *******9,011.00 $ ************56,440.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

13 12 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2023 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

DLF019957A

42-44-101105984

42-44-101105984



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

18 11 2019 05 01 2018 00:00 14 01 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******206,726,439.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-44-101105984

42-44-101105984



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

18 11 2019 05 01 2018 00:00 14 01 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******206,726,439.50$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-44-101105984



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MANIZALES 42MANIZALES

18 11 2019 05 01 2018 00:00 14 01 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

DLF019957A

42-44-101105984

42-44-101105984
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

04 01 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2018 23:59 EMISION ORIGINAL

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO

CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL CARRERA 7 CALLE 10 ESQUINA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ *****154,108.00 $ ***********0.00 $ ******29,280.00 $ ***********183,388.00 CONTADO

42-40-101026163

42-40-101026163



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1101010487962-6

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

04 01 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2018 23:59 EMISION ORIGINAL

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO

CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL CARRERA 7 CALLE 10 ESQUINA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ *****154,108.00 $ ***********0.00 $ ******29,280.00 $ ***********183,388.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-40-101026163



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

11 04 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2018 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-40-101026163

42-40-101026163



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

11 04 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2018 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-40-101026163



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

11 04 2018 05 01 2018 00:00 05 05 2018 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

DLF019957A

42-40-101026163

42-40-101026163



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

28 09 2018 05 01 2018 00:00 19 07 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-40-101026163

42-40-101026163



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

28 09 2018 05 01 2018 00:00 19 07 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-40-101026163



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

28 09 2018 05 01 2018 00:00 19 07 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

DLF019957A

42-40-101026163

42-40-101026163



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

03 10 2018 05 01 2018 00:00 22 10 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-40-101026163

42-40-101026163



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

03 10 2018 05 01 2018 00:00 22 10 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-40-101026163



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

03 10 2018 05 01 2018 00:00 22 10 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

DLF019957A

42-40-101026163

42-40-101026163



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-40-101026163

42-40-101026163



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-40-101026163



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 11 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

DLF019957A

42-40-101026163

42-40-101026163



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 12 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ******38,527.00 $ ***********0.00 $ *******7,320.00 $ ************45,847.00 CONTADO

42-40-101026163

42-40-101026163



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1101010515404-9

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 12 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ******38,527.00 $ ***********0.00 $ *******7,320.00 $ ************45,847.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-40-101026163



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

02 11 2018 05 01 2018 00:00 10 12 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

DLF019957A

42-40-101026163

42-40-101026163



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 1DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

20 11 2018 05 01 2018 00:00 30 12 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

42-40-101026163

42-40-101026163



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

20 11 2018 05 01 2018 00:00 30 12 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO ADICIONAL:

$ ******156,248,460.00$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

42-40-101026163



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 24 NO. 64-03 - TELEFONO: 8813280 - MANIZALES

 2DLF019957A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

MANIZALES 42MANIZALES

20 11 2018 05 01 2018 00:00 30 12 2018 23:59 ANEXO DE PRORROGA

VILLEGAS ESTRADA, JESUS GERMAN CC: 10.216.897

CLL 105 NO 27 - 10 MANIZALES, CALDAS 8741251

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

CARRERA 7A CALLE 10 ESQIONA RIOSUCIO, CALDAS

NIT: 890.801.138-4

8594830

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

890801138 - MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y COLDEPORTES

DLF019957A

42-40-101026163

42-40-101026163














